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1. ANTECEDENTES. 
 

Institucionalidad 
 

a. De acuerdo con la Ley 101 de 1993, la explotación forestal y la reforestación comercial se 
consideran actividades esencialmente agrícolas, por lo tanto, las plantaciones forestales 
comerciales y su institucionalidad hacen parte del sector agropecuario, sin que se evidencie una 
estructura definida y dedicada para el desarrollo forestal. 

b. El MADR delegó en el ICA (Resolución 159 de 2008) la responsabilidad de expedir el registro de 
cultivos forestales o sistemas agroforestales con fines comerciales y las remisiones para la 
movilización de los productos de transformación primaria provenientes de tales cultivos forestales, 
actividades que se han venido desarrollando por parte del Instituto con asignación presupuestal 
propias y que requieren ser fortalecidas.  

c. El MADR delegó en FINAGRO (Resolución 411 de 2014) la operatividad del Certificado de 
Incentivo Forestal (CIF). 

d. El Consejo Nacional de la cadena productiva forestal de maderas, tableros, muebles y productos 
de maderas, reconocido por medio de la resolución 318 de 2011 del MADR, es una instancia de 
concertación entre el sector público y privado.  

e. AGROSAVIA, hace la investigación en algunas de las especies forestales utilizadas en 
reforestación comercial. 

f. El Decreto 4145 de 2011 crea la Unidad de Planificación Rural Agropecuaria (UPRA) cuyo objeto 
es orientar la política de gestión del territorio para usos agropecuarios a través de lineamientos, 
criterios e instrumentos. En 2013 identificó las zonas aptas a nivel nacional para el establecimiento 
de plantaciones forestales comerciales objeto de CIF. Entre el 2014 y 2017 lideró junto con el 
MADR y el sector privado, el diseño y formulación de la política, lineamientos y plan de acción 
para la cadena forestal para la producción de madera. 

g. El MADS, como máxima autoridad ambiental y cabeza del SINA, es el organismo rector de la 
gestión del medio ambiente y de los recursos naturales renovables, encargado de impulsar una 
relación de respeto y armonía del hombre con la naturaleza y de definir, en los términos de la 
presente ley, las políticas y regulaciones a las que se sujetarán la recuperación, conservación, 
protección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables 
y el medio ambiente de la Nación, a fin de asegurar el desarrollo sostenible, de esta manera tiene 
a cargo la formulación de la política de bosques naturales, las plantaciones protectoras y 
protectoras - productoras.  

h. Las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, son entes corporativos de 
carácter público, creados por la ley, integrado por las entidades territoriales que por sus 
características constituyen geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidrogeográfica, dotados de autonomía administrativa y financiera, 
patrimonio propio y personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del área de 
su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por su 
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desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio 
del Medio Ambiente.  

i. El MCIT, a través de la Dirección de Productividad y Competitividad, adelanta acciones 
coordinadas entre el Estado, el sector privado y la academia para mejorar la productividad del 
sector productor de bienes y servicios y hacer competitiva la oferta nacional en los mercados. Y 
con el apoyo de PROCOLOMBIA, se promueve la expansión de las empresas colombianas y se 
atrae inversión extrajera directa a Colombia. 
 

Marco Legal 
 

a. El MADR, de conformidad con la Ley 99 de 1993 (SINA) y la Ley 139 de 1994 (CIF), es la entidad 

competente para formular la política de cultivos forestales con fines comerciales de especies 

introducidas o autóctonas, en coordinación con la Política Nacional Ambiental y de Recursos 

Naturales Renovables que establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

b. La Ley 1715 de 2014, regula la integración de las energías renovables no convencionales al 

Sistema Energético Nacional, permite la generación de energía procedente de biomasa obtenida 

de plantaciones forestales comercial. 

c. El Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible 1076 de 2015, en la 

Sección 12 del Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2, reglamenta  lo relacionado con las 

plantaciones forestales, indicando que es competencia de las Corporaciones Autónomas Regional 

el registro de toda plantación forestal protectora y protectora - productora1, cerca viva, barreras 

rompevientos y de sombrío. La plantación forestal protectora – productora es la que se establece 

en área forestal protectora en que el aprovechamiento directo o indirecto de la plantación está 

condicionado al mantenimiento de su efecto de protección del recurso. 

d. El Decreto Único del Sector Agropecuario Decreto 1071 de 2015- Libro 2- Parte 3-Título 3 y las 

Resoluciones 182 y 240 de 2008 del MADR; establecen los lineamientos y el procedimiento para 

el registro de cultivos forestales y sistemas agroforestales con fines comerciales en el país. 

 

Limitantes identificadas para el desarrollo de plantaciones forestales en el país 

 

Se identificaron algunos obstáculos para el crecimiento y la expansión en el sector forestal en 
Colombia. Una de las principales intenciones de este decreto es aclarar las competencias instituciones 
para el registro, así como reglamentar de forma clara el establecimiento de plantaciones forestal para 
fomentar y dinamizar la inversión  

                                                           
1 Plantación forestal protectora – productora es la que se establece en área forestal protectora en que el 

aprovechamiento directo o indirecto de la plantación está condicionado al mantenimiento de su efecto de 

protección del recurso. 
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a. La institucionalidad para el desarrollo y consolidación de la cadena productiva de las plantaciones 

forestales no es la apropiada, la escasa coordinación y articulación interinstitucional constituyen 

algunos de los obstáculos identificados de mayor importancia.2 

b. Falta de claridad jurídica sobre la tenencia de la tierra y la posibilidad de hacer inversiones en 

proyectos forestales que requieran grandes extensiones de tierra. 

c. Ausencia de desarrollo forestal en clúster o núcleos forestales. Las plantaciones están dispersas 

y alejadas de los centros de transformación y consumo, con diversas especies y no siempre 

establecidas en zonas con la mejor aptitud, lo que afecta la competitividad del sector. 

d. Se reconocen una serie de factores de riesgo en el momento de hacer inversiones en proyectos 

de plantaciones forestales. Principalmente, en el retorno financiero que ofrece; esto depende no 

solo de la comparación de las tasas de crecimiento del bosque y del costo de la mano de obra, 

sino de otros factores como: gobernabilidad, mercado, producción e infraestructura, al igual que 

el impacto social y ambiental de la inversión. Su análisis en países emergentes le genera al 

inversionista otras restricciones que limita su capacidad para evaluar adecuadamente estos 

factores de riesgo. Entre ellos se encuentra el poco acceso y costo de la información, la oferta de 

organizaciones dedicadas a inversiones en este campo y la poca experiencia local en cuanto al 

mercado emergente de inversiones forestales. 

e. Existe interpretaciones normativas divergentes respecto de la normativa ambiental aplicable a las 

plantaciones forestales que limitan el impulso y desarrollo de estas en el país, por lo que se 

requiere definir los instrumentos y normas aplicables a permisos ambientales en Colombia para 

el sector forestal, por lo que se requiere de la actualización del Decreto 1076 de 2015, en lo 

relacionado con el registro de plantaciones, con el fin de evitar extralimitación en las funciones.   

f. La articulación entre reforestadores y la industria de transformación es débil sumado a la 

deficiencia en infraestructura vial para el transporte y comercialización. 

 
2. DIAGNÓSTICO  

 
Beneficios de las plantaciones forestales 

 
a. Generación de empleo directo y estable en el campo, al ser una alternativa para el uso del suelo 

y para hacerlo productivo 

b. Producción de materia prima para la industria de los muebles, contrachapados, aglomerados, 

tableros, pulpa, papel, cartón, construcción y biomasa, entre otros, que permiten aprovechar las 

ventajas comparativas y competitivas del país. 

                                                           
2 Ibidem 
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c. Captura de gases de efecto invernadero (CO2) que facilitan el cumplimiento de la meta del país a 

2030 de reducción en 20% de sus emisiones. 

d. Disminución de la presión por la tala ilegal de los bosques naturales. 

e. Controla procesos erosivos y mejora la infiltración del agua que permite la regulación de las 

fuentes hídricas, embalses e hidroeléctricas 

f. Mejora el paisaje, la producción de alimento y refugio para la avifauna. 

g. Producción de biomasa para la generación de energía. 

 

Potencial de Áreas 

a. En 2013 se identificaron 24 millones de hectáreas aptas para el establecimiento de plantaciones 

forestales comerciales (52% de la frontera agrícola nacional), de las cuales 4.3 millones son de 

alta aptitud en núcleos forestales determinados en el plan de acción para el desarrollo y 

consolidación de la cadena maderera. 

b. Se estima que en 2018 el área de plantaciones forestales comerciales llegó a 450 mil ha, de las 

cuales están registradas en el ICA 386 mil ha, donde en los departamentos de Antioquia y Valle 

del Cauca representan la mayor proporción. 

c. De acuerdo con el plan de acción para el desarrollo y consolidación de la cadena de plantaciones 

forestales con fines comerciales para la obtención de madera la meta nacional es de 1.5 millones 

de ha para el 2030. 

d. Por la ubicación de las plantaciones actuales y acorde a los estudios de la UPRA se pueden 

constituir tres (3) núcleos forestales, en donde sobresalen las siguientes regiones: i) Costa 

Atlántica, principalmente Córdoba, Bolívar, Cesar y Magdalena; ii) Región Andina y sur, 

principalmente Antioquia, Caldas, Cauca, Quindío, Risaralda y Valle del Cauca y, iii) Orinoquía, 

principalmente Meta. 

 
Estadísticas del sector 

 

a. Empleo: Por cada hectárea plantada se generan 4 empleos directos; y por cada 11 hectáreas en 

etapa de mantenimiento se genera un empleo directo. (Fedemaderas 2016) 

b. La balanza comercial del sector forestal comercial es negativa, agravándose en los últimos años, 

encontrando que se exportan 105.5473m3 de madera mientras que las importaciones ascienden 

519.910 m3 de madera. 

                                                           
3 Departamento Nacional de Estadística – DANE, Cuenta Ambiental  Económica de Flujos de Productos del 

Bosque, periodo 2014 – 2016. Actualizado el 18 de julio de 2018 
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c. Las importaciones de tableros de partículas y de fibra de madera, configuran el 81% de las 

importaciones, ascendiendo para el año 2016 a 479.6644 m3 de madera.  

d. El precio para los productos como la madera en trozas y aserrada, depende de la especie, la 

calidad, el uso final y el costo del transporte desde el sitio de aprovechamiento hasta los centros 

de transformación; además, el bajo precio de la madera obtenida ilegalmente hace poco 

competitivo el mercado a productos provenientes de las plantaciones. 

e. Actualmente se encuentra registradas por las Autoridades Ambientales 7.692 hectáreas de 

Plantaciones forestales protectoras – productoras, que se encuentra en cosecha, movilizando 

durante el periodo abril 2018 a abril 2019, un total de 104.625,87m35 de madera   

f. La producción de las plantaciones forestales comerciales en un país ecuatorial como Colombia, 

es entre 2 y 3 veces más rápido del que se logra en zonas templadas. Durante el periodo 2015 

2018 se movilizaron en el país 12´086.989 metros cúbicos de madera provenientes de 

plantaciones forestales y sistemas agroforestales comerciales, donde las 5 especies con mayor 

volumen comercializado corresponden a Eucalyptus grandis (3´121.056 m3), Pinus patula 

(3´116.136 m3), Pinus tecunumanii (1´340.082 m3), Eucalyptus globulus (929.175 m3) y Pinus 

oocarpa (502.046 m3). Los 5 departamentos con mayor volumen de madera movilizado para este 

periodo corresponden a Antioquia, Cauca, Valle del Cauca, Boyacá y Caldas. 6 

 

Incentivos vigentes y financiamiento 

 

Actualmente en Colombia existen una serie de incentivos que están a disposición de los productores 
y que pueden favorecer el crecimiento de este sector. Entre estos están:  

a. El Certificado de Incentivo Forestal (CIF) es “un reconocimiento del Estado a las externalidades 

positivas de la reforestación, en tanto los beneficios ambientales y sociales generados son 

apropiables por el conjunto de la población. Su fin es el de promover la realización de inversiones 

directas en nuevas plantaciones forestales de carácter protector-productor en terrenos de aptitud 

forestal.”  Se apoya hasta con el 50% del costo del establecimiento y hasta un 50% de los costos 

del mantenimiento desde el año 2 al 5. Se da apoyo a un total de 21 especies.  

 

b. Beneficios tributarios: 

                                                           
4 Ibidem, 
5 Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Ecosistémicos. Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea VITAL- Salvoconducto Único Nacional 

en Línea SUNL. Consultado el 8 de mayo de 2019.   

6 Instituto Colombiano Agropecuario ICA, reporte Aplicativo Forestales, abril de 2019 
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1. Inversión en las zonas más afectadas por el conflicto armado (ZOMAC), Creadas a través del 

Decreto 1650, son zonas en las que se otorgarán beneficios tributarios para las empresas y 

nuevas sociedades que desarrollen allí su actividad económica. 

2. Ley 1776 de 2016 por la cual se crean y desarrollan las zonas de interés de desarrollo rural, 

económico y social (ZIDRES). Territorios con aptitud agrícola, pecuaria y forestal, identificados 

por la UPRA, que se establecerán a partir de Planes de Desarrollo Rural Integral en un marco de 

economía formal y de ordenamiento territorial. En 2018 fue declarada la primera Zidres en el 

municipio de Puerto López con un área de 175 mil ha (Conpes 3940 de 2018 y Decreto MADR 

1396 de 2018). 

3. Ley de financiamiento 1943 de 2018, artículo 235-2. Rentas exentas hasta el año 2036. 

Aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales que realicen inversiones en nuevos aserríos 

y plantas de procesamiento vinculados directamente al aprovechamiento. 

4. Ley 1715 de 2014, artículo 11. Como fomento a la investigación, desarrollo e inversión en el ámbito 

de la producción y utilización de energía a partir de Fuentes No Convencionales de Energía FNCE-

, la gestión eficiente de la energía, los obligados a declarar renta que realicen directamente 

inversiones en este sentido, tendrán derecho a reducir anualmente de su renta, por los 5 años 

siguientes al año gravable en que hayan realizado la inversión, el cincuenta por ciento (50%) del 

valor total de la inversión realizada. 

5. Ley 1715 de 2014, artículo 12. Incentivo tributario IVA. Para fomentar el uso de la energía 

procedente de FNCE, los equipos, elementos, maquinaria y servicios nacionales o importados que 

se destinen a la preinversión e inversión, para la producción y utilización de energía a partir de las 

fuentes no convencionales, así como para la medición y evaluación de los potenciales recursos 

estarán excluidos de IVA. (Artículo 12, Ley 1715 de 2014) 

6. Ley 1715 de 2014, artículo 13. Incentivo arancelario. Las personas naturales o jurídicas… sean 

titulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de Fuentes no convencionales de energía 

gozarán de exención del pago de los Derechos Arancelarios de Importación de maquinaria, 

equipos, materiales e insumos destinados exclusivamente para labores de preinversión y de 

inversión de proyectos con dichas fuentes. 

 

c. Líneas de crédito Finagro: aprovechamiento de bosques, equipos, renovación, siembra y 

sostenimiento de bosques. El crédito para el sector forestal no alcanza el 1% del todo el crédito 

agropecuario. 

A pesar de que en los últimos 20 años se han creado: las líneas de créditos para el sector 

agropecuario, el Fondo de Inversión Forestal Colombia (FIFC), los incentivos (Certificado de Incentivo 

Forestal (CIF) y el Incentivo a la Capitalización Rural (ICR)) y los beneficios tributarios con el fin de 
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impulsar, entre otros, el crecimiento del área de plantaciones forestales con fines comerciales y su 

cadena productiva, los resultados obtenidos son modestos. 

 

 
3. PROPUESTA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
Justificación 

 

La justificación de la necesidad de modificar el decreto vigente, por parte del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, en lo relacionado a las plantaciones forestales, corresponde a las siguientes 

apreciaciones: 

 

a. Definir claramente la competencia tanto del ICA como entidad delegada por el MADR para el 
registro de las plantaciones forestales productoras, así como la competencia de las CAR’s en 
las plantaciones de tipo protector y protector – productor, independiente de la especie forestal 
plantada.  Igualmente, se da alcance sobre la explotación forestal como una actividad de 
competencia del sector agropecuario. 

b. Por el traslado de registro de UMATAS al ICA en el año 2011, se generó una base de más de 
13 mil registro de plantaciones donde aproximadamente más de 10 mil registros no 
corresponden a plantaciones forestales productoras, ya que son registros de árboles aislados, 
o arboles remanentes de bosque natural; sin embargo, como en su momento obtuvieron un 
registro y es un derecho adquirido no ha sido posible eliminar este registro, así,  a través del 
nuevo decreto se determina que  los registros que no cumplan la condición de plantación 
forestal productora  se les anula el registro, y así el ICA puede sanear los registros que no 
cumplan y dejar únicamente a los que efectivamente corresponden a una plantación forestal 
productora. 

c. El mercado de la madera ilegal alcanza el 42 % en Colombia. Así, según lo establece la Ley 
1333 de 2009 – Ley sancionatoria ambiental, la policía de carretera y las CAR´s son las 
autoridades que pueden hacer retenes de control de movilización de madera en las carreteras, 
y han encontrado que con formatos de movilización del ICA se están transportando madera 
de bosque natural, lo cual es un uso fraudulento.  Al respecto, con el nuevo Decreto se le da 
facultades al ICA para tomar decisiones frente a estos usuarios suspendiendo el registro.    

d. Igualmente, algunos usuarios que tienen registro de plantación ante el ICA, solicitan formato 
de movilización para aprovechar y transportar la madera, sin embargo, el ICA al visitar la 
plantación se encuentra que no ha habido extracción de madera de la misma; lo anterior, en 
razón a que pueden estar  extrayendo la madera de una  plantación de otro reforestador. Para 
estos casos con el nuevo decreto se le da herramientas al ICA para que cuando se detecte 
esta situación se suspenda el registro. 
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e. Fomentar la formalización en el registro de Plantaciones forestales en país, y dejar claras las 
competencias en atención a la finalidad y zona en donde se pretendan establecer. 

f. Cuando haya duda de que tipo de plantación es la que se va a registrar, se hará visita conjunta 
entre el ICA y la CAR a fin de determinar qué Entidad debe hacer el registro. 

g. El trámite de registro de plantaciones forestales de tipo protector y protector – productor, cada 
CAR lo tiene registrado ante el SUIT  

h. El proyecto de decreto no tiene cambio ni modificación alguna sobre lo ya establecido en 
relación al registro de plantaciones forestales de tipo protector y protector - productor, de 
competencia de las CAR´s.  

i. El nuevo decreto tiene por objeto dar claridad sobre las competencias de cada entidad (ICA – 
CAR´s) frente al registro de las plantaciones forestales comerciales y las plantaciones 
protectoras y su aprovechamiento.  

j. Dejar claro que tipo de plantación amerita o no un trámite de registro y  no desgastar a los 
usuarios productores forestales. 

k. Dejar en claro las competencias de las entidades para la gestión y administración de las 
plantaciones forestales en el país, según su finalidad de establecimiento. 

 

Eficacia: los resultados esperados al realizar el ajuste al trámite son: 

 

a. Generar transparencia en las actuaciones del Estado frente a los privados e interesados en 
establecer plantaciones forestales en el país. 

b. Facilitar el trámite para los interesados en registrar plantaciones forestales en el país, al 
aclarar competencias. 

c. Contribuir con el desarrollo sostenible del país, eliminando barreras legales para el impulso 
del sector forestal basado en plantaciones forestales 

 

Eficiencia: En este punto se debe de presentar  el procedimiento o flujo grama, el cual describe el paso 

a paso en modo tiempo y lugar, requisitos que debe realizar el ciudadano para realizar el trámite. 

Adicional se debe adjuntar teniendo en cuenta que este debe reflejar las actividades que adelantará 

la entidad especificando las dependencias que intervienen en el mismo, indicando los tiempos 

requeridos y las condiciones en las que se prestara el trámite, así como los canales para adelantar 

cada actividad, demostrando la eficiencia en la implementación del mismo. 

 

Considerando que el trámite de registro de plantaciones ya existe en el país, se presentará de manera 

resumida la estructura de manejo de registro de plantaciones forestales en el país y el detalle general 

de registro de plantaciones comerciales en el ICA, así como del registro de plantaciones protectoras 

y protectoras – productoras ante las CAR. 
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Figura 1. Estructura del manejo institucional de los registros de Plantaciones Forestales en Colombia 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, 2019 

 

 

 

Procedimiento para el registro de Plantaciones Forestales Protectoras y Protectoras – Productoras. 
 

Las plantaciones forestales establecidas con fines de Protección y Protección – Producción podrán 

ser objeto de aprovechamiento, las primeras solo de productos no maderables y las segundas, tanto 

de productos maderables como de no maderables siempre y cuando no se afecte su carácter protector.  

 

En este sentido, las plantaciones protectoras pueden ser objeto de manejo silvicultural con el propósito 

de fomentar la finalidad de protección y aumentar los servicios ecosistémicos del área objeto de 

intervención. 
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Para el registro de las plantaciones forestales protectoras y protectoras - productoras, se debe entregar 

la siguiente documentación:  

 

1. Nombre y ubicación del predio, indicando vereda y municipio, dirección, si la tiene, y teléfono 
de contacto.  

2. Mapa de localización que permita identificar la ruta de acceso al mismo. 
3. En caso de persona natural, deberá adjuntar fotocopia del documento de identificación. En caso 

de persona jurídica, certificado de existencia y representación legal cuya fecha de expedición 
no sea superior a treinta (30) días calendarios a la fecha de solicitud del registro y fotocopia de 
documento de identificación del representante legal. 

4. Acreditar la propiedad del predio mediante certificado de tradición y libertad con fecha de 
expedición no superior a treinta (30) días calendario a la fecha de solicitud del registro. En caso 
de ser arrendatario, deberá presentar la autorización del titular del predio. 

5. Plan de establecimiento y manejo forestal, indicando el área del predio en hectáreas, especie(s) 
forestal(es), densidad, caminos carreteables y arreglo espacial.  
 

Trámite para el registro: se deberá adelantar el siguiente trámite:  

El propietario o tenedor del predio donde se encuentre ubicada la plantación forestal presentará la 
solicitud de registro ante la autoridad ambiental regional competente, junto con los documentos 
señalados. 

La autoridad ambiental regional competente verificará que la información esté completa. En caso 
contrario, requerirá al solicitante, por una sola vez, para que aporte la información y/o documentos 
faltantes. Si dentro del término de un (1) mes siguiente al requerimiento no se allega la información, 
se entenderá desistida la solicitud de registro y se procederá a su archivo, conforme a lo previsto en 
el artículo 17 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 
1437 de 2011) sustituido por la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se regula el Derecho 
Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.” 

Una vez se cuenta con la información completa, la autoridad ambiental regional competente llevará 
a cabo visita al predio, a fin de verificar la información allegada, de la cual generará concepto técnico.  

La autoridad ambiental regional competente, mediante acto administrativo motivado, procederá a 
registrar a plantación forestal asignándole un número de registro.  

El trámite para el registro deberá adelantarse en máximo un mes, a partir de presentada la solicitud 
por parte del interesado. 
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En caso de requerir la movilización de productos forestales maderables y no maderables derivados 

del manejo silvicultural, se deberá solicitar el Salvoconducto Único Nacional, atendiendo lo señalado 

por la Resolución 1909 de 2017. 

 

Costos de implementación 

 

Como se mencionó el trámite ya existen y está operando tanto en las CAR´s. 

 

Los costos de implementación del trámite para el ciudadano, usuarios o grupos de interés, se calculan 

aplicando los parámetros de la Resolución 1280 de 20107, justificando la tarifa de los costos asociados 

a la implementación del trámite, relativos a evaluación y seguimiento. 

 

Recursos presupuestales y administrativos 

 

Como se mencionó el tramite ya existen y está operando tanto en las CAR´s, de tal manera que ya se 

cuenta con los recursos administrativos, presupuestales, humano y tecnológicos para la 

implementación del trámite, el cual solo se desea mejorar 

  
 

 
 

EDGAR EMILIO RODRÍGUEZ BASTIDAS 
Director de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos  

 

Proyectó: Alejandra Ruiz Díaz – Profesional Especializado 
Revisó: Rubén Darío Guerrero Useda– Coordinador Grupo de Gestión Integral de Bosques y Reservas Forestales Nacionales 

 

 

                                                           
7 “Por la cual se establece la escala tarifaría para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las 

licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y demás instrumentos de manejo y control 

ambiental para proyectos cuyo valor sea inferior a 2.115 smmv y se adopta la tabla única para la aplicación de 

los criterios definidos en el sistema y método definido en el artículo 96 de la Ley 633 para la liquidación de la 

tarifa" 
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